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D I L I G E N C I A

C.6.580.83G
5

En este día se ha recibido la anterior comunicación con el 
testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar 
cuenta a la Sala. —

H uesca,__ _________________________ de _______ de mil

novecientos cuarenta

P R O V ID E N C IA

s. s.

____de miíH uesca,__-------------------------------------- de..J

novecientos cuarenta
Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará

..... el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testP
^  monio de la sentencia recaída en el sumarísimo.^.^i^{ife¿^..-_......

1  j  jO  / s  ''-JL .
n ú m e r o c o n t r a  
por el delito
remítase con oficio al Juez de Instrucción de 
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942, 

Dése cuenta al Tribunal Nacional........................................ ...........

Lo acordaron los S. S. del margen y firma el Sr. Presidente, 

de que Certifico.

(L^

D I L I G E N C I A  Seguidai^ent^^quedó^umplido lo anteriormente ordenado,

Certifico.

IGOBIERNO 
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RESPONSABILIDADES
POLITICAS

ILMO. SR . :

N . ° Audi eno i a

N . ® Juzgado: iOO 

Añol94'l,

Contra:

<j

Tengo el honor de par
ticipar aV. I. que con e s 
ta fecha y con el número y 
demás circunstancias ano
tadas al margen, he dado 
comienzo a la instrucción 
de expediente de respon
sabilidad política, en cum- 
plimiento de lo ordenado 
por esa Superioridad.

Dios guarde a V. I. m u 
chos año s .

limo . S r . .. de la Audiencia Pro
vincial de HUESCA.

^ G O B IE R N O  
^ D E  ARAGON



nota de responsabilidad política de^S^^stin  _P&ul_ B o r  .............................

Ex^ptP h’50.^ ,^ ..íí^> Ju zga d o  de Audiencia de
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3 * R ? N T 1 ? N C I A

Proald^nto

D. PaaouaX García 
Oantandreu#

Yocalfífl

D. José m ría  Martín 
Clavaría*

Ignacio Pf^rrando 
Xiblrat,

i í _________________________

{ la  ciudad de ¿OL̂ íĤ oza a treinta de Adril

I de rail noveci^toa  cuarenta.
{ ■'^arain.adas por este Trluunal inegional de

Hesponfíabilidadea io l í t io a a , constituido oon los  
señores anotados al margen, bajo la  l-onencia del 

I Vocal r¿agiatrado, las d iligencias del expediente 

se,:uldo contra JOAQ.UIN LL t̂íA JOV^LLAR, de 30 años
de edad, so lte ro , oarpIntiero, vecino de Lasoua-

rre (Huesca), insolvente#
H’̂ o'L'LT.'̂ .t'.DQi '.ue instruido e l  pr«s«nte e -pediente 

en virtud de oertlfioaoián  remitida por e l ^xcrao. ->r* ^ resi-  ̂
dent^ déla Audiencia T erritor ia l de Zara oza en la que cons
tan escritos  elevados a aicha Autoridad en e l  expediente de 
provisión de cargos de Ju sticia  municipal en e l  pueblo de Las- 
cuarre, ban practicado en dicho expedif'nte cuantas diligeH' 
o iss  han «."timado oonduc«ntesa la  averiguación d« la o-^rte 

z& de los cargos io^jutados el exp^'dientaüo, sin  que d«l r«aul 

tado d« las mismas se dedu/.oan in d icios c iertos  de haberse 
opuesto e l f<^Qartado al r'ovindento Kacional ni de hauer coop^ 

tado a In acción del -rente lo j ular que dió motivo a la  pro

moción d«l ^wlzaíaiento patriótico#
ir'.:ULT;dnX): lue en la  tríntltación d«l expedieiiti

se han observado las formalidades presorlta j en la  L«y de 
. '^sponnabilldadea i o lít io u s  de 9 de Tebrero d« 1.939 e ins

trucciones corax-leraentarias#
t:02!. lO'̂ HAiJDO; no deduciéndose de lo  aotuadc 

en el ííxpr»diento indicios bastantes de hallarse comprendido

GOBIERNO 
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inculpado r»n nin^^uno do l o s  cacos doX a r t íc u lo  4a do  la  Lf*y de 

9 de Fr.'br'^ro 1 .939 , proo^^de d ic ta r  r -so lu ciín  a b so lu toria  a la  

quo a« dará la  pub licidad  ordenada «n e l  u ltim o arrodo del a r t í 

cu lo  37 de la  mencionada 3>y.

y ic ta s  la s  a iaposio ion ea  le g a le s  optadas y demás

portin^ntea*

KALI .■'.:Qo: ’ue debeiiioa a b c jlv e r  y abcolvevios a l  expe

dientado JOAíiUII? TX̂ Í'JA JOVT?LtAH, de Lascuarre, de la s  reapon,.abi- 

lid ad e  ■; i o lí-c ica a  p«rce  ;uidns en estas a ctu a cion es , publíquese e l  

encabezamiento y larte d ia p o s it iv a  de e,;ta  sen tencia  en lo s  B ole

tin es  o r lc la le a  del ’^stado y de la  príJ'vinoia, a lo s  e fe cto s  pre

ven íaos en e l  d lt in o  in c is o  d e l a r t íc u lo  57 de la  Ley de 9 de Fe

brero de 1 ,939 .

así por esta nuestra sentencia, votada j'or unanimi- 

d id, lo  , ronunolaiaos, manda¡loa y firmamos.

¡GOBIERNO 
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* AUDIENCIA PROVINCIAL 

RESPONSABILIDADES POLITICAS

P R E S I D E N C I A

H U E S C A

Expsdianla niím.

Por estimarse es de la competencia de este 
Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de 
información relativa a Paul...BordeS
—y--Er-ar4Cisco-Bü-i-l-íi-ü-A-p^-i-ae-íiY--v-^ein o s 
d̂ ..llQn.t5.íiTÍs.íia:

Para ^ue proceda a instruir con toda acti
vidad el expediente prevenido en el arí. 44 sus 
concordantes del Capítulo III de la Ley de 
9 de Febrero de l939 y la de l9 de Febrero 
de 1942.

De la presente y documentación ûe se 
acompaña, me acusará recibo.

Dios guarde a V. S. muchos años.
" .H uesca-l^de............-TSner-ü.......de 194̂ ^

Sr. 0uez de únsiruoción de .............toiciharr.e..

; GOBIERNO 
:DE ARAGON
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VIDENCIA JUEZ
Sr

Benabarre, a ̂ )Wm )CvxaaM/0..
JjL' ̂ AAÂ ..̂ A/;f̂ )wIJb̂ AÂ

Por recibido el anterior oficio con el testi
monio que le acompaña, sirvan ambos de cabeza al 
expediente de responsabilidad política que al 
efecto se forme. Regístrese y numérese dicho 
expediente en el libro correspondiente. Para 
averiguar la responsabilidad contraída por el 
encartado, reclámese informes del Alcalde, Jefe 
local de F. E. T. , Cura párroco y Guardia Civil, 
acerca de suactnación, cargos, etc. y valoración 
de bienes o de ingresos, así como cual sea el j o r 
nal de un bracero en la localidad y cárcel donde 
se halla. Ypubliquese la incoación en los Bole- 

Oficiales del Estado y de esta Provincia.

ando y firma S. 3 . doy fé

Cumplida el mismo dia, doy fé .

o DO

¡GOBIERNO 
:DE ARAGON



D . 3 , 4 4 a 2 . ' U

d il ig e n c ia  -- En Benabarre a 'á/yi . . .  de -

de mil novecientos cuarenta y.-tk-Li..  Para hacer constar

que en el «Boletín Oficial» de esta feoha\aparece publi- 

> oado el Edicto cuya inserción fué acordada; doy fe

: GOBIERNO 
DE ARAGON
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-PROVIDENCIA J U E Z  
SR. PERA VBRDAGUER Benabarre a once áe Mayo de mil nove

cientos cuarenta y cinco.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Exorno. Señor Presi
dente del Tribunal Nacional, en orden telegráfica de 18 iAbril 
último, elévese el presente expediente a dicha Superioridad, 

. observándose al efecto las Reglas que se dictan en la expresa- 
^.-Orden .

'  V  ^

g Lo acordó y firma S. S. ; doy fe ^

I^Jj-I6¿NCIA . - Con la misma fecha se eleva el presente expediente; 
doy fe

¡GOBIERNO 
IDE ARAGON



C O M I S I O N  L I Q U I D A D O R A
D E

R E S P O N S A B I L I D A D E S  P OL I T I C A S
S a la  de In s ta n c ia  n ú m . 2

Rollo núm.

Responsable

(Al contestar cítese la referencia)

C'A vf/

«
á

Devuelvo a V. S. el expediente seguido contra 
el inculpado anotado al margen, comunicándole 
que en el mismo se ha dictado por esta Sala 
AUTO DE SOBRESEIMIENTO PROVISIO
NAL, fecha .... .............................
que ha quedado firm^ por no haberse interpuesto 
recurso por el Ministerio Fiscal, debiendo por V. S. 
acordarse:

1. ̂  Que se notifique al interesado.
2. ® Que se publiquen los edictos prevenidos 

para estos casos.
3. ° Que se dejen sin efecto las medidas pre

cautorias adoptadas, incluso el nombramiento 
de administradores, interventores, etc.

4. ° Que se cancelen las anotaciones preven
tivas, si se hubieren producido y todas cuantas 
diligencias estuvieren acordadas por virtud de 
las prescripciones de la Ley de 27 de septiembre 
1940,

5. ° Que se devuelvan los bienes interveni
dos a los interesados, así como los productos lí
quidos de los mismos.

Sírvase V. S. cumplimentar esta orden con 
la urgencia posible, dado el carácter preferente 
de esta jurisdicción, y dar cuenta a esta Sala de 
haberse ejecutado, acusando recibo de la presen
te y del expediente.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid,.......d e ___ to-a^-4/v..........  de 194 Q>

EL PRESIDENTE DE LA SALA.

. t  ?.

A L1 D
Ín .' ........

Sr. Juez de Instrucción de A j*.,

^G O B IER N O  
^ D E  ARAGON



is
PHOVIDENCIÁ JUEZ Benabarre a doce do ju l io  de lail novecien*bos cua- 
SH.HEHA VEfiBAGUEH reata y a e i s , -

Guardese y cujupla lo  dispuesto por la  Superiori
dad en la  carta-orden q.ue antecedO|de la  q.ue soacusara re c ib o ,a s i co - 
Eio del exped iente ,a l q̂ ue se unirá;xoiiese nota en e l  l ib r o  reg istro ;n o  

t ifiq u e se  a l inculpado e l sobreseim iento,y publiquense lo s  ed ictos 
p rec isos .

Lo mando y firma S .S .,doy  f e . -

B ilisen cia .-C on  la  misma fecha se cumple lo  acordado,doy f  d . -

GOBIERNO



F . 2.017,46"!

En cumplimiento de lo dispuesto por el Sr. Juez de este 

partido en itesponsaoixxtiaaes P o j-it ica s

oonüx;a..0 U:|a/a AÁaa^..& . W u L . ..............................

...............................................................................................

dirijo a Vd. la presente a fin de que a la mayor brevedad practique 

las diligencias que a continuación se expresan, y una vez hecho, 

la devuelva con las actuaciones que acrediten su cumplimiento, 

sirviéndose, mientras tanto, acusar recibo.

i>eiiauajL*re jaaa. ajuü de tíuxio de 194 o

o , ;
Sr, luez Municipal de .......... -...iw-..

Diligencias que han de practicarse:

Que se notiJ-xque en xegax xorma a xa pex'sona anoiíaua 
que pa uoüasion ijiquxaaaora ae üesponsaDxxxaaaes x'oxx- 

lixcas por auxo ae lyi 5̂ na sooresexao
provxsxonajjaenue ex espeaienue que se  xe seguxa#—

%

^G O BIER N O  
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VlDÜLjOiA.- Por rBGibidQ*y tidniitida lo  a n u crior  Üan,a-Oraeii y pa
ra su. despauno, cic-BiiSd ue oauparcuBnoia ante este  üuíi^ado 
a lo s  veoiíios Aü-Ud'i'IiN PjtUJjVijUi.ti>J:)S y Pita.n(Ji¿í(JU liAXnAÜ aK1)1jí-  
Oa , a l o b je to  ae s e r le s  liouiixuaxio îie por auto re aê '̂ ju* 
niü ue 194-Í5 ü icta do  por la  Uomiaidn LiciUiáadora de Kespon-

Xsa o il id a d e s  P o l í t i c a s  se l e s  na sobrese ído  provisionalm ente 
e l  expediente que se le s  se^uia, para e l  próximo aia a iez  
y nueve de l o s  c o r r ie n te s  y ñora ue la s  üuue ue su manana.

ASI l o  manda y iirm a e l  'óx, tiuez ao n. José o'osta 
por ante mi e l  d e cr e ta r lo  ae lo  que doy i e ,  en licnr- 

d iez  y s e is  de ju l i o  ae mil n ovec ien tos  cuarenta
se'13-. N

■ '.íl Juez de

l i l i d l i U i A . -  Pii ia  propia i'ecna ae la  a n te r io r  -t^rovidenuia y en loi^- 
ma le^^ai ne o itado  a l o s  r e ie r a is o  AguistiiL Paul Bordes y ' 
Prauciscü Bainac nr-iiaca y de (uidaar enterados xirnan o o n -^
mi¿o de lo  que doy l e .

Los requeridos

/  -

*wUi‘0 . -  ¿n Ilont..,liana a d iez y nuevo ae jul:..c ae mil novecien tos  cua
renta y s e is .

Siendo la  J:cra . ûe oportuíiaí-:eirüO se l e s  nubla c itano  
comxJ^i'ocen ante e l  Sr. tJuez l o s  vecinos P. f r a n c is c o  Bainac 
jirdiaoa y B. A,.'Ustiri Pa.ul iordes, a lo s  cua ios  eu ouni;ii:;¡is'nto^ 
de la  a n ter io r  Cari^a-draen se le s  comunica e l  auto de s c b r e s o i -  
mienco del expdcliente v̂ ue se l e s  s e ju ia  ¿>or la  domisiún 
ool"a ue Kosponsíibilidadcs x o l i t i c a s ,  y de -qaeaa.r enterados f i r 
man con e l  Sr. <Juoz y coímigü de l o  . ûe doy f e .

j-Jl Juez de Paz (P f^  * Jj O S  o ÚL̂ ÜS

C 7 c _ --^irr IGOBIERNO 
:DE ARAGON



DILIOEEiCIAe- x*a «ztlendo para hacer Constar <iue en «1 Boletín Ü- 

fio la l de la  Provínola de huesea de dlea y siete de agosto de m 
noTeciontoa cuarenta y ael8»se notiflcd a los Interesados y se 
hlso saber a los mismos que por la  Ooiaiaidn liquidadora de Kespo 

sabilidades Bolitlcas se habla dictado el precedente Auto de So* 
breQelmlentOtque es firme» y a virtud del cual quedaban sin efec 

las medidas precautorias adoptadas en este exiiedlente»quedando ( 
oslados los embargos que se pudieron trabar y habiendo recobrad 
los interesedoe la  libreé .'^ispoaioidn de aus bienes*- Benabarre 
doce de noviembre de a il novecientos oinoueata y asis*- Boy fe

C i .V
oa
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